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CONSTANCIA DE TÉRMINOS 
TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 
 

 

Villavicencio (Meta), tres (3) de julio de dos mil veinte (2020). Rad: 

50-001-31-20-001-2019-00013-00. La suscrita Secretaria del Juzgado 

del Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Villavicencio, 

hace constar que el dos (2) de julio de dos mil veinte (2020) a las 

5:00 p.m., venció el término de ejecutoria del auto calendado once (11) 

de marzo de dos mil veinte (2020) que fuera notificado por estado No. 

017 del doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020).  

 

En consecuencia, el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES de que trata 

el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014, para que las partes aleguen de 

conclusión INICIA el tres (3) de julio de dos mil veinte (2020) a las 7:30 

a.m. y VENCE el nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) a las 5:00 

p.m. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante Acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581, el 

Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión de términos judiciales 

en el territorio nacional con ocasión de la emergencia sanitaria generada por 

la propagación del virus Covid-19, desde el 16 de marzo al 30 de junio de 

2020, reanudándose a partir del primero (1°) de julio de 2020, inclusive.   
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